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ORDEN DEL DÍA DEFINITIVO  
  

XVII CONGRESO DE LA CGT 
 

A Coruña   
17, 18, 19 y 20 de Octubre de 2013 

 
 1.- APERTURA DEL CONGRESO. 
 
 2.- FORMACIÓN DE LA MESA DEL CONGRESO Y COMISIONES.  

1. Mesa del Congreso. 
2. Comisión Revisora de Credenciales. 
3. Comisión Revisora de Cuentas. 
4. Comisión de Escrutinio. 
5. Comisiones de Ponencias. 

 
3.- INFORME DE GESTIÓN DEL SECRETARIADO PERMANENTE.  
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA GESTIÓN. 

 
4.- LA ACCIÓN SINDICAL Y SOCIAL DE LA CGT PARA EL M OMENTO 
ACTUAL DE CRISIS/ESTAFA. ESTRATEGIAS DE LUCHA 

 

5.- LAS RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA CGT 
 

6.- FORMACIÓN, CULTURA, COMUNICACIÓN DE LA CGT. 
 

7.- ESTATUTOS. 
 
8.- ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIADO PERMAN ENTE 

* Elección de las Secretarías del Secretariado Permanente.  
* Elección de la Dirección de “Rojo y Negro” 
* Elección de la Dirección de “Libre Pensamiento”  
* Elección de la Coordinación del Proyecto Ruesta. 
 

  10.- CLAUSURA DEL  CONGRESO. 
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Madrid, 16 de Abril de 2013 

 
 La Plenaria del Comité Confederal de la CGT, celebrada el 11 de Abril de 2013, 
ha aprobado el Orden del Día Definitivo del XVII Congreso Confederal  Ordinario de la 
CGT, que se desarrollará en la ciudad de A Coruña los días 17, 18, 19 y 20 de Octubre 
de 2013.  
 
 Conforme indica el Reglamento de Congreso, se remite dicho Orden del Día, a 
todos los sindicatos, para que comience el trabajo de elaboración de ponencias. 
 
 Será la Comisión Organizadora del XVII Congreso quien remitirá, en los 
próximos días, el calendario que regulará el funcionamiento de este Congreso: plazos 
de entrega de ponencias, tabla de votos, etc, etc. 
 
 Finalmente, os indicamos algunas notas aclaratorias sobre el Orden del Día, 
según lo tratado en la Plenaria del Comité Confederal. 

 
 

 
NOTAS ACLARATORIAS AL ORDEN DEL DÍA DEFINITIVO 
 
A) Se ha optado por un Orden del Día de puntos amplios y genéricos, sin  
acotar o resaltar temas específicos, con objeto de abarcar la acción sindical, 
la acción social, las estrategias de lucha, las relaciones con otras 
organizaciones y movimientos a nivel nacional e internacional, la formación, la 
cultura, la comunicación, los estatutos de la CGT.   
  
B) De esta manera, se podrán escribir ponencias sobre todo  lo que preocupe 
o interese actualmente a los sindicatos de la CGT, a su afiliación, a la clase 
trabajadora, a la sociedad en su conjunto.  
 
C) Por el contrario, las ponencias deben ser muy concretas , claras, 
centradas en los problemas reales de la lucha sindical y la lucha social, 
ponencias precisas que favorezcan el día a día de la vida orgánica de los 
sindicatos de la CGT, ponencias que faciliten el debate en las asambleas de los 
sindicatos, evitando análisis muy generalistas.  
  
  
Salud y acierto. 

 
Recibid un fraternal abrazo libertario 
 
 
 
 
 
        

 


